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                                  CIRCULAR DN  N° 27 /2023       

 

SRES./SRAS. ENCARGADOS/AS – INTERVENTORES/AS:

 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con motivo del Acta Complementaria Nº 4 del Convenio Marco de 
Cooperación y Asistencia Técnica celebrado entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y 
la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (registrada bajo el Nº CONVE-
2019-01011841-APN-DGDYD#MJ), mediante la cual se determinó la necesidad de dotar de mayor celeridad y 
simplificar el proceso de comunicación, anotación, inscripción y toma de razón de las distintas medidas 
cautelares e informes ordenados por autoridad judicial en jurisdicción de la Provincia de BUENOS AIRES, 
utilizando para ello todos los medios electrónicos y digitales que se encuentran disponibles.

En ese marco, se pone en su conocimiento que la citada SUPREMA CORTE dictó la Resolución N° 
2817/2023, mediante la cual dispone que a partir del 1° de noviembre de 2023 se habilita una primera etapa 
de comunicaciones electrónicas con esta Dirección Nacional, en la que los organismos jurisdiccionales que 
integran la Administración de Justicia Provincial así como los órganos de gobierno de la SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y los Registros Públicos deberán librar -en aquellas 
causas judiciales o administrativas ya iniciadas en formato digital- los oficios de anotación, inscripción y toma 
de razón de medidas cautelares, sus modificaciones, reinscripciones y levantamientos, así como los pedidos 
de informes dirigidos a los Registros Seccionales indicados en el Anexo Único de esa Resolución utilizando el 
Sistema de Presentación y Notificaciones Electrónicas.

Asimismo, la mencionada Resolución contempla que las respuestas a los oficios que ingresen a través del 
Sistema de Presentación y Notificaciones Electrónicas deberán remitirse por la misma vía.

Para mayor ilustración se adjunta como Anexo a la presente (IF-2023-128994898-APN-DNRNPACP#MJ) la  
Resolución de que se trata. 



 

 

A LOS REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR,  A LOS CON COMPETENCIA 
EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS, Y A LOS CON COMPETENCIA EXCLUSIVA SOBRE MAQUINARIA 
AGRÍCOLA, VIAL O INDUSTRIAL  Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS.
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